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FORO PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2017 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

DATOS DEL PROPONENTE: José de la Cruz Centeno Avila 

CORREO ELECTRÓNICO: j.centenoa@eccontadores.com 

EJE TEMÁTCO DE LA PROPUESTA: Transparencia y Acceso a la Información 

Problemática que se pretende resolver. 

¿Cómo afecta el perfil actual de los titulares de las unidades de transparencia de 

los sujetos obligados, el desempeño de sus funciones y el ejercicio del derecho de 

acceso a la información? 

Información general o diagnóstico de la problemática. 

México hoy atraviesa por un momento económico, político y social de total 

incertidumbre, con diversos matices y diversos tipos de crisis, pero sobre todo con 

un alto nivel de corrupción y desconfianza en nuestros gobernantes y en nuestras 

instituciones; en el año 2016 de acuerdo con el índice de percepción de la 

corrupción, vía Transparencia Internacional, México cae 28 posiciones. (IMCO, 

2016). 

En nuestro país, la percepción general de los ciudadanos hacia los funcionarios 

que integran las instituciones, es que existe una notoria carencia de honestidad, 

obteniendo una opinión negativa respecto de los funcionarios públicos. (htt11) 

Por lo anterior, es indispensable mejorar esta percepción logrando que quienes 

ejercen las funciones de servidores públicos, cuenten con la preparación y 

capacitación necesarias para el pleno desarrollo de sus funciones. 

La transparencia se ha vuelto, un tema fundamental para los servidores públicos y 

los ciudadanos en los últimos años; México ha tenido grandes avances en la 

materia. Existen instituciones garantes del derecho de acceso a la información y 

un derecho completamente consolidado; por lo que es necesario exigir que 

quienes son los encargados directos y enlaces entre las instituciones y la 



 

Página 2 de 10 
 

sociedad, cuenten con todos los requisitos indispensables para poder lograr que 

este derecho humano se cumpla en su totalidad y se respete el principio de 

máxima publicidad. 

Lo anterior con la finalidad de lograr que los sujetos obligados, garanticen en su 

totalidad el derecho de acceso a la información a todos los ciudadanos. 

El beneficio que se obtendrá será el determinar el perfil adecuado con el que 

deberán de contar quienes ejerzan la importante labor de ser titulares de las 

unidades de transparencia de los sujetos obligados del país, para poder ejercer 

sus funciones, toda vez que actualmente no existe legislación al respecto. 

 

Consideraciones o argumentos. 

En La profesionalización de la administración pública (Martínez, 2003),  refiere que 

las diversas transformaciones que se han dado en el mundo, han venido a 

cambiar la forma en la que se desempeñan las instituciones, así como sus 

responsabilidades, lo que ocasiona grandes reformas administrativas, políticas y 

económicas. Establece que la profesionalización de las administraciones públicas, 

no han Estado exentas de dichas transformaciones. Manifiesta que existe un 

consenso generalizado sobre la urgencia de crear un sistema de 

profesionalización moderno en las administraciones públicas. Encontramos que se 

plantean dos tipos para llevar a cabo la profesionalización: el primero se refiere 

principalmente a la rotación del personal y el segundo al servicio civil de carrera. 

De igual manera, establece que es de gran importancia contar con 

administraciones públicas profesionalizadas en todos los niveles de gobierno con 

economía sana y manejo transparente de sus recursos. Considera indispensable 

que los servidores públicos tengan un sentido de ética para la toma de decisiones 

democráticas y la prestación de servicios de calidad. 

En Profesionalismo del servidor público (Mejía), se plantea de una manera 

bastante amplia, la importancia de la profesionalización de los servidores públicos, 

para el mejoramiento de la administración pública. 
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Se hace mención de las diferentes aristas con las que debe cumplir la 

profesionalización del servicio público, dentro de las cuales se encuentra la 

exigencia de los perfiles adecuados y la constante capacitación, temas medulares 

de nuestra propuesta. 

En La importancia de la formación profesional en el desempeño de la función 

pública (Cortés), podemos encontrar información valiosa acerca de la 

profesionalización del servidor público, en donde se habla entre muchas otras 

cosas, de que cuando el Estado no responde por medio de sus instituciones a las 

aspiraciones de su sociedad, se rompe el equilibrio político. Menciona que para el 

funcionamiento de cualquier gran institución ya sea pública o privada, se requiere 

personal preparado. En el sector público se requiere personal competente 

dedicado a servir el interés público. 

 

Identificar las disposiciones legales que deben modificarse o las acciones o 

programas de gobierno que requieren alguna reorientación. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Unión, 2017) en el 

artículo sexto se consagran las bases del derecho de acceso a la información. En 

dicho artículo se señala que:  

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 

la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 

el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 

dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 

Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, 

así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 

cualquier medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales 
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efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la 

prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo 

siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y 

las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 

es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 

del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 

los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 

inexistencia de la información. 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales 

será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 

su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 

procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 

organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta 

Constitución. 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 

archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios 

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el 
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ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir 

cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados 

deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 

entreguen a personas físicas o morales. 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la 

información pública será sancionada en los términos que dispongan las 

leyes. 

VIII.  La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 

imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 

autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 

garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a 

la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en 

los términos que establezca la ley. 

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en 

materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de 

datos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos que 

establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer 

las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este 

derecho. 

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 

transparencia y máxima publicidad. 

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos 

relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos 

personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme 

parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de 
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aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres 

ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares 

respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados 

de las entidades federativas que determinen la reserva, confidencialidad, 

inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca la 

ley. 

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo 

garante equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los 

recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o 

confidencial. 

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e 

inatacables para los sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno 

podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que dichas 

resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley 

de la materia. 

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su 

nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de una amplia 

consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto 

de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará al 

comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en 

la ley. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República 

en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la República no objetara 

el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la 

persona nombrada por el Senado de la República. 

En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la 

Cámara de Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del 

párrafo anterior, pero con una votación de las tres quintas partes de los 

miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la 
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Cámara de Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación 

de las tres quintas partes de los miembros presentes, designará al 

comisionado que ocupará la vacante. 

Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con 

los requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta 

Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción 

de los no remunerados en instituciones docentes, científicas o de 

beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución y serán sujetos de juicio político. 

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de 

género. 

El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, 

mediante voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser 

reelecto por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante 

el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la ley. 

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez 

consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Senadores. La ley determinará los 

procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la propia 

Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor 

antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 

segundo periodo. 

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo 

garante para asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el 

organismo garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus 

funciones. 

El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la 

Federación, con la entidad especializada en materia de archivos y con el 

organismo encargado de regular la captación, procesamiento y publicación 

de la información estadística y geográfica, así como con los organismos 
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garantes de las entidades federativas, con el objeto de fortalecer la rendición 

de cuentas del Estado Mexicano…”. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Mexicanos, 

2015), es reglamentaria del artículo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia y acceso a la información 

y tiene como objeto principal establecer los principios, bases generales y 

procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información. 

En la presente ley se encuentran los conceptos de sujetos obligados, sistema 

nacional de transparencia, organismos garantes, unidades de transparencia, 

plataforma nacional de transparencia y obligaciones de transparencia.  

El artículo 23 de dicha ley, señala quienes serán los sujetos obligados a 

transparentar y permitir el acceso a su información: 

Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 

proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y 

municipal. 

La Ley General de Transparencia en su Capítulo IV, de las Unidades de 

Transparencia establece lo siguiente con referencia a las mismas: 

“Artículo 45. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad 

de Transparencia que tendrá las siguientes funciones: 

I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III, IV y 

V del Título Quinto de esta Ley, así como la correspondiente de la Ley 

Federal y de las Entidades Federativas y propiciar que las Áreas la 

actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable; 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 

información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados 

competentes conforme a la normatividad aplicable; 
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IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 

solicitudes de acceso a la información; 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 

aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 

información, conforme a la normatividad aplicable; 

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite 

a las solicitudes de acceso a la información; 

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, 

respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando 

su accesibilidad; 

X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la 

presente Ley y en las demás disposiciones aplicables, y 

XII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 

especializadas que pudieran auxiliarles a entregar las repuestas a solicitudes 

de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible 

correspondiente, en forma más eficiente. 

Artículo 46. Cuando alguna Área de los sujetos obligados se negara a 

colaborar con la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior 

jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo 

hará del conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su 

caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.” 

En el presente artículo se señalan las funciones y demás actividades de los 

Titulares de las Unidades de Transparencia; es aquí en donde deberían de 

agregarse los requisitos indispensables con los que deberán de contar dichos 



 

Página 10 de 10 
 

titulares para poder cumplir con el perfil idóneo para el desempeño de sus 

funciones. 

Resumen de la propuesta presentada en una cuartilla. 

Un perfil es el conjunto de capacidades y competencias que una persona posee 

para el desempeño óptimo de alguna profesión, que está preparado para sortear 

contingencias propias de ese desempeño y sabe cómo solucionar los impases o 

problemas que se le presenten.  

Por su parte, las competencias, como características de la persona, se relacionan 

con una actuación exitosa en su desempeño profesional o laboral. En el concepto 

de competencia se integra el saber, el saber hacer y el saber ser. Son 

conocimientos, habilidades y actitudes cuyos resultados tangibles nos informan del 

grado de dominio conseguido en las actividades de desempeño. Se desarrolla, se 

actualiza en la acción. Se vincula a un contexto, a una situación dada. Es 

perfectible. 

Después de llevar a cabo un estudio respecto de los diferentes conceptos de 

gobierno, gobernanza, política, poder, administración pública, aunado a la 

profesionalización de los servidores públicos y por supuesto a todo lo referente a 

la materia de transparencia y acceso a la información; podemos deducir que la 

tendencia es la de estar a favor de la profesionalización de los servidores públicos 

y de establecer un perfiles, siempre en beneficio de la democracia de nuestro país 

y de los intereses de todos los ciudadanos para el correcto funcionamiento del 

Estado. 

El Objetivo General de nuestra propuesta es la de determinar el perfil adecuado 

con el que deberán contar, quienes ejerzan el cargo de titulares de las unidades 

de transparencia de los sujetos obligados del país, mediante un estudio 

comparativo de perfil actual y el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 


